
Norma N°3 
 

Cumplimiento de estándares en Procesos de R&S 
 

Formulario de reportabilidad & Orientaciones 

Abril 2026 

Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas 



Compartir las modificaciones efectuadas al formulario de reportabilidad 

de la norma de Reclutamiento y Selección, las que buscan obtener 

información más precisa respecto de las excepciones que se aplican 

para la contratación directa. Además de confirmar el estándar de 

cumplimiento establecido para el año 2026, recordar el cierre de 

procesos en el Portal Empleos Públicos y revisar las últimas 

modificaciones de la plataforma. 

Objetivo Reunión 



Objetivo de la Norma de Reclutamiento y Selección 

La norma relativa al cumplimiento de Estándares en Procesos de Reclutamiento 

y Selección, tiene por objetivo generar condiciones para que el ingreso de las 

personas a los servicios públicos en calidad jurídica de contrata y código del 

trabajo, se realice considerando exclusivamente el mérito, la idoneidad e 

igualdad de oportunidades, para el cumplimiento de la función pública. 

 



Aplicar 
Procedimiento 

RyS 

Obligatoriedad y 
fundar excepción 

Utilizar Portal 
Empleos 
Públicos 

Perfiles de cargos 



Estándar de Cumplimiento Norma R&S 

Mérito 

Transparencia 

Confianza ciudadana 

a) Los ingresos del año 2026, a contrata y/o Código del 
Trabajo, se realizaron o fueron provistos en su totalidad 
con aplicación de procedimientos de reclutamiento y 
selección, o, 
 
b) Las excepciones al procedimiento de reclutamiento y 
selección fueron cursadas previa Resolución Fundada y 
representan menos del 50% del total de ingresos a la 
contrata o Código del Trabajo durante el año 2026 y, 
 
c) No efectúan durante el 2026 contrataciones directas o 
sin Resolución Fundada ni procedimiento. 



Formulario de Reportabilidad 2026 



Formulario de Reportabilidad: Principales ajustes Fernando, 

recordar a las 

personas 

participantes de 

la webinar  que 

deben registrar 

la información 

desde enero a 

abril 2026 en el 

formulario de 

reportabilidad.  

fecha máxima 

10 de mayo. 



Formulario de Reportabilidad: Principales ajustes 



Formulario de Reportabilidad: Principales ajustes 

…y… 

Estos ingresos no se consideran para el calculo de porcentaje de cumplimiento del 

estandar definido, es decir no afectan al resultado. 



Formulario de Reportabilidad: Recomendaciones 

 a) Completar “ceros” para concretar el cálculo de suma 
y %. 

 
b) Revisar casos con datos que provocan 
“inclumplimiento” del estándar (sin proceso de 

Reclutamiento y selección y sin resolución que 

fundamente la excepción) 

 
c) Actualizar Chrome 
d) Utilizar Edge como plan B (ante hallazgos) 







Ejemplos Publicación en Portal de Empleos Públicos: 

“A partir de este proceso de selección, aquellos postulantes que conformaron la 
nómina de elegibles entrevistados por Comité de Selección, y que no fueran 

contratados en esta oportunidad, se podrán considerar para futuras 
vacantes, en cargos de similar naturaleza, constituyendo un “listado de elegibles”, 

que tendrá una vigencia máxima de 6 meses, lo que permitirá el buen uso de los 
recursos públicos”. 

Los resultados de este proceso permitirán establecer un listado de postulantes elegibles, evaluados y 

seleccionados como idóneos para una determinada área. Estos/as postulantes serán ordenados en 

forma decreciente según los puntajes obtenidos, con el fin que la autoridad pueda atender las 

necesidades futuras de ingreso a contrata en la institución. El listado de postulantes tendrá una 

duración de seis meses a partir del término del proceso de selección. Los puntajes obtenidos por 

los/as postulantes elegibles, no podrán modificarse durante dicho plazo por nuevas circunstancias. 

PEP: Condiciones Generales “Listado de elegibles” 



Evolución de los Resultados de la 
evaluación de la NAG de 
Reclutamiento y Selección 



NAG Reclutamiento y Selección 

Año 
No 

cumple 
Cumple Total 

2020 119 36 155 

2021 107 65 172 

2022 107 79 186 

2023 88 98 186 

2024 66 131 197 

2025 76 126 202 



Principales causas / desafíos asociados al incumplimiento 
normativo en Reclutamiento y Selección, según indagación 

Desafíos Desafíos 

Jefatura de Servicio prioriza 
contratación directa (urgencia) 

Escasa dotación en Área Gestión de 
Personas para realizar procesos RyS 

Coordinación insuficiente entre 
equipos: quienes realizan los 

procesos de R&S; quienes elaboran 
las resoluciones fundadas y quien 

reporta en plataforma la información 

Error al momento de reportar los 
resultados obtenidos 

Desconocimiento de plazos de Reporte 



● Recordar que para todo ingreso: “Los Servicios Públicos, deberán elaborar y 

aplicar procedimientos transparentes de reclutamiento y selección 

basados en el mérito, idoneidad, inclusión e igualdad de oportunidades, y 

considerar entre los contenidos de sus procedimientos”. 

● Si bien la autoridad puede recurrir a la contratación directa como excepción, la 

utilización del proceso de RyS, constituye la regla general que debe primar 

en esta materia. 

● Informar oportunamente en plataforma de reportabilidad del Servicio 

Civil, sobre los ingresos a la contrata y/o código del trabajo del periodo y enviar 

las resoluciones fundadas en los casos de excepción. 

● Utilizar la opción del “listado de elegibles”, en sus convocatorias públicas, en 

la medida que se estime pertinente. 

● En caso de dudas, contactar a su Consultor/a GyDP del Servicio Civil 

 

Recomendaciones 

 



MEJORAS PORTAL EMPLEOS PÚBLICOS 
2026 

Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas 



Mandato legal: Resolución Afecta N°1 de esta Dirección Nacional que fue 
publicada el 10.11.2017 establece que los Servicios Públicos deberán ingresar en el 
portal www.empleospublicos.cl, los resultados de los procesos de selección o 
concursos del Estatuto Administrativo, cada vez que éstos concluyan. 
 
Envio de oficio PIN-OO-00035-2026, del 02 de Febrero, donde solicita cerrar procesos 
 
 
Se debe actualizar la información, por transparencia a los candidatos y por 
información estadística que se requiere informar a las nuevas autoridades. 
 
Plazo máximo 30 de mayo, los servicios sin información se reportará a la Contraloría 
General de la República. 
 

Recordar que los procesos públicados en el Portal 
de Empleos públicos - PEP se deben cerrar: 



 
Las opciones son las siguientes: 
 

1. Proceso de selección con resultado de persona seleccionada (indicar nombre del 

seleccionado/a en la convocatoria publicada en el PEP). 

2.  Proceso de selección declarado desierto (sin candidatos idóneos).  Se debe emitir 

resolución con dicho resultado o el acta de la comisión de selección, la cual se debe 

públicar en la convocatoria para el cierre 

3. Proceso de selección dejado sin efecto (proceso anulado, se optó por no seguir 

adelante con el proceso). Se debe emitir resolución fundada y subir en la convocatoria 

publicada en el PEP 

4. Cierre administrativo por falta de información. 
 

Recordar que los procesos públicados en el Portal 
de Empleos públicos - PEP se deben cerrar: 



 

1. Integración en el Portal Empleos Públicos de información de 

capacitación SISPUBLI 

2. Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos.  

 
 

Mejoras Portal 



Disponibilizar la información de la/s capacitación/es realizadas por las 

personas que se encuentren registradas en SISPUBLI, lo que facilitará 

el ingreso de información curricular en el CV electrónico disponible en 

el Portal (registro sería automático no manual). 

Integración en el Portal Empleos Públicos de 
información de capacitación SISPUBLI 



Integración en el Portal Empleos Públicos de 
información de capacitación SISPUBLI 



Integración en el Portal Empleos Públicos de 
información de capacitación SISPUBLI 



Esta medida considera la revisión y optimización del CV electrónico 

disponible actualmente en el sistema, eliminando la opción de cargar el 

archivo adjunto denominado "CV en formato libre". La implementación 

de esta mejora permitirá, entre otros aspectos, eficientar la postulación 

de las personas al reducir el contenido del CV a completar (validado 

con encuesta a publicadores agosto 2025); mejorar los procesos de 

evaluación a los servicios públicos, permitiéndoles una revisión más 

rápida y directa; y disminuir los costos para los servicios públicos. 

 

 
 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos 
Públicos. 



● Ajuste al CV electrónico, dejando solo las variables más útiles 
(encuesta publicadores agosto-octubre 2025) 

● Eliminación progresiva de la utilización del archivo adjunto 
denominado “CV Formato Libre (Propio)”, conforme a la 
planificación definida. (31/03/2026) 

● En una primera fase, se deshabilitó la opción que permitía a 
las instituciones solicitantes requerir el archivo adjunto “CV 
Formato Libre (Propio)” como documento obligatorio. 

● En una segunda fase, se generó un pdf con el cv electrónico 
online de forma masiva y dejarlo en la carpeta del postulante 
para la convocatoria. 

 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos 
Públicos. 



Plan Comunicacional 
Se realizaron acciones de comunicación dirigidas a los distintos actores 
involucrados, con el propósito de facilitar la adopción del cambio. Esto 
contempló la difusión de información a instituciones públicas usuarias del Portal 
y a las personas postulantes (RRSS) 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos. 



Plan Comunicacional 
Incorporación de cinta informativa por un mes en el ambiente público. 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos. 



Mensaje informativo en perfiles institucionales (Back Office) 
 
 
 
 
 
 
Envío de correo y Oficio a usuarios Institucionales 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos. 



Eliminación de solicitud de CV en formato libre 
 
 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos 
Públicos. 



● Eliminación de solicitud de CV en formato libre 
 
 
 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos. 

● Recordatorio para seleccionar archivos 



Generación de CV en online en formato pdf en carpeta de candidato 
(reemplazo de CV en formato libre). Contiene nombre cargo que 
postula fecha de cuando fue generado el pdf del CV Online 

Fortalecer el CV electrónico del Portal Empleos Públicos. 



● Alta de aprobación de Otros Empleos. Se aprueba con el VB del 
validador institucional, ya no requiere revisión de la DNSC. 
(febrero) 

● Carga masiva de estado de candidatos (abril) 
 
 
 

Otras Mejoras 



 
● Eliminación del CV electrónico en el perfil de las personas postulantes 

(abril) 
 

● Alerta de obligatoriedad de registro en el CV electrónico. No deja 
postular a la persona si no registra información. (abril) 
 

● Envío de correo automático (al final de la postulación) con link a los 
zips de la postulación. (mayo) 
 

● Nueva maqueta y visualización conforme al PMG Calidad Web (Proyecto 
de Modernización) Abril https://maqueta.empleospublicos.cl/ 

 

Otras Mejoras 

http://nico.no
https://maqueta.empleospublicos.cl/


Otras Mejoras 



Videos Tutoriales 










